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T}A TJA/2'S/061/2025

EXPEDIENTE: I J Al 2"5 /061 I 2025.

PARTE ACTORA: Miguel Ángel

Mogollón Piño, representqnte

legol de lo persono morol

denominodo Five Pointed Stor

S.A de C.V.

AUTORI DADES DEMANDADAS:

Director de VerificociÓn

Normotivo del Ayuniomiento

de Cuernovoco, Morelos.

PONENTE: Mogistrodo

Guillermo Arroyo Cruz.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

CUENTA: Agustín Villolobos

Solgodo.

Cuernovoco, Morelos; o quince de ociubre de dos milveinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/061/2025, deducido de lo demondo

presentodo por Miguel Ángel Mogollón Piño, Representonle Legol

de lo Persono Moroldenominodo Five Pointed Slor S.A. de C.V., en

contro de Mqrio Alberto Perqllo Mortínez, Direclor de Verificoción

Normolivo del Ayuntomienlo de Cuernovoco Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Presentoción de lo demondo. Medionie escrito presentodo el

cotorce de febrero del oño dos mil veinticinco, onte lo Oficiolío

ce Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes
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demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de
repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concruyó con
sus puntos petitorios.

2.- Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. por outo de fecho
diecinueve de febrero del oño dos mil veinticinco, se odmitió o
trómite, lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simpres se ordenó

emplozor únicomente o los outoridodes demondodos Director de
verificoción Normotivo del Ayuntomiento de cuernovoca,
Morelos e lnspector en Funciones de Notificodor de lo Dirección

de verificoción Normotivo, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de
que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho
y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos en su contro. No osí por cuonto o los diversos

outoridodes por consideror que los mismos no dictoron,

ordenoron, ejecutoron o trotoron de ejecutor ros cctos

impugnodos.

Así mismo, se negó lo suspensión de los octos impugnodos que el

promovente solicitó en el escrito iniciol de demondo, en rozón de

no ocreditor con interés suspensionol, derivodo que si bien es

cierto exhibió licencio de construcción con número de folio

  , osí como dos ompliociones o lo mismo,

tombién es cierto que dichos documentoles se trotoron de ccpios

simples y o color de los cuoles no contobon con volor probotorio

suficiente poro demostror interés suficiente que dieron lugor o lc
suspensión de los octos impugnodos todo vez que sus

documentoles corecíon de certificoción en virtud de ello nc

creobon convicción sobre su outenticidod de los mismos.
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3. Contestqción de demondq. Prociicodos que fueron los

emplozcmientos de ley, medionte outo de fecho dieciocho de

morzo del oño dos mil veinticinco, se tuvo o los ouioridodes

demondodos, dondo contestoción en tiempo y formo, o lo

demondo entoblodo en su contro, con los que se mondó dor visto

o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió eltérmino de quince díos

poro omplior lo mismo.

4.- Aperluro del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho

diecinueve de moyo de dos mil veinticinco, todo vez que lo

demcndonte no omplió su demondo, se le tuvo por perdido su

derecho poro tol efecto y por osí permitirlo el estodo procesol del

juicio, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes

un término común, de cinco díos poro ofrecer sus pruebos.

5. Pruebos. El trece de junio de dos mil veiniicinco, se odmitieron

los pruebos ofrecidos por lo porie demondodo y por cuonto o lo

porie octoro se le tuvo por perdido el derecho poro ofrecer

pruebos, por no hoberlos ofrecido dentro del plozo otorgodo poro

tolefecto;y por permitirlo elestodo procesol, se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegotos. El dío ocho de ogosto de dos

mil veinticinco, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos Y

clegotos, referido en el punto que ontecede, mismo en lo que se

hoce constor que los pories no comporecieron, ni persono olguno

que los represente, que posterior o ello se hoce el verificotivo

scbre cuesiiones incidentoles, de los cuoles los outoridodes

demondodos hocen voler cousoles de improcedencio, osí como

defensos y excepciones de los cuoles serÓn iomodos en

consideroción ol momento de resolver; ol no existir pruebo

pendiente por desohogor se cerró el período probotorio.

Citóndose o los portes poro oír lo sentencio que se emite ol ienor

de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle pCIro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ó frocción v de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos;1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del ocio impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octos impugnodos los

siguientes:

" o). Procedimienfo Admrnistrotivo identificodo con

el número , del índice

de lo Dirección de Verificoción Normofivo de/

Ayuntomiento de Cuern ovoco, M ore/os.

b/. Reso/ución de fecho, veinfe de enero de dos mil

veinticinco.

ci. Nofificoción de fecho diez de febrero del 2025

de lo reso/ución de fecho veinfe de enero de dos

milveintícinco.

Lo existencio de los octos impugnodos, se encuentro

debidomente ocreditodo con los documentoles que exhibió o su

escrito iniciol de demondo, lo moroloctoro, visibles o fojos I I o 55,

de los presentes outos, mismos que contienen los octuociones que

se pide su nulidod, los cuoles no fueron objetodos ni impugnodos

por los demondodos, sino por el controrio, ol contestor lo

demondo los hizo suyos, por lo tonto se les concede volor

probotorio pleno, en términos de lo dispuesto por los ortículos 437
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frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

ñ1orelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod de los mismos,

que, de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondienie de lo presenie seniencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

oriículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguienie:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS CAUSAI.ES

PREY'SIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA, LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último pónofo del

ortículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencío deben ser exqminodos de oficio y debe

obordorse en cualquier insfoncio en gue el juicio se

encuenfre; de tc,l manero que si en lo revisión se odvierfe

gue exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe o Io

invocodo por el Juez para sobreseer, habrán de onolizorse,

sin olender rqzonamienÍo olguno expresodo por el

recurrente. Esto es osí porque si bien el ortículo 73 prevé

diversos cousos de improcedencio y todos e//os conducen

o decrefore/sobreseimienfo en eljuicio, sin anolizor elfondo

de/ osunfo, de entre e//os exisfen olgunos cuyo orden de

importoncio omerito que se esfudien de formo preferente.

' ArtÍculo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousql de improcedencio
de los señolodos en este orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lq
Federoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: I 3.
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Uno de esfos cousos es /o inobservoncio al principio de

definit:idod que rige en el juicio de gorontíos, porque si

efectívomenfe, no se atendió o ese principio, lo occión en

símismo es improcedenfe, pues se enfiende que no es ésfe

el momenfo de ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totolen e/juicio. Así si e/Juez de

Disfrito poro sobreseer atendió o /o cousol propuesfo por/os

responsob/es en e/ senfido de gue se consintió lo ley

reclamodo y, por su porte, consrderó de oficio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío deiodo de exisfir su objefo o

moterto; pero en revisión se odvierfe gue exisfe otro de

esfudio preferenfe finobservoncio ol principio de

definitividod) que dorío lugor o/ sobreseimienfo totol en e/

juicio y que, por ello, resultoríon inotendib/es /os ogrovios que

se hubieren hecho voler, lo procedenfe es invocor tol

motivo de sobreseímienfo y con bose en é/ confirmor lo

senfencio, eun cuondo por diversos mofivos, o/ susfentodo

por elreferído Juez de Distrifo.

El énfosis es propio.

Lo outoridod demondodo Director de verificoción Normotivo del

Ayuntomiento de Cuernovoco Morelos, ol momento de dor

contestoción o lo demondo, hizo voler como cousoles de

improcedencio, los previstos en los frocciones lll, lX, X y XVl, del

ortículo 37 de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.

Dichos cousoles se refieren o octos que no ofecten el interés

jurídico o legitimo del demondonte; octos consentidos

expresomente o por monifestociones de voluntod que entroñon

ese consentimiento, y los demós cosos en que lo improcedencio

resulte de olguno disposición de esto Ley, respectivomente.
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En lo especie, este Tribunol Pleno considero que, no se octuolizon

los cousoles hechos voler por lo demondodo, en otención o que;

los ocios impugnodos fueron dirigidos o lo esfero jurídico de lo

morol demondonte, por lo que, tiene el derecho de impugnor los

mismos, en iérminos de lo que estoblece el ortículolo de lo Ley de

Justicio Administroiivo del esiodo de Morelos, por lo ionto, tiene

interés jurídico poro ocudir o impugnor lo legolidod o ilegolidod

de los mismos; osí mismo, lo demondonte presentó dentro del

plozo concedido poro ello, y de los octos impugnodos no se

odvierte consentimienio expreso o tócito de los mismos.

Ciertomente, lo orden de verificoción y el octo de verificoción

visibles o fojos 78 y 79 de outos, fueron reolizodos en el domicilio

ubicodo en       

  , de los cuoles se odvierte que el

inmueble en donde se reolizoron esos octos odministrotivos, es

propiedod de lo persono morol Five Poinied Stor, S.A de C.V.,

v sible o fojo 78 de outos, osí como el octo de verificoción por lo

tonto se, de lo que se concluye que lo morol si tiene interés jurídico

poro demondor; ohoro bien, lo demondonte señolo que lo

resolución de fecho veinie de enero de dos mil veinticinco, le fue

notificodo el dío diez de febrero de lo mismo onuolidod, mientros

que lo demondo fue presentodo eldío cotorce de febrero de dos

mil veinticinco, por lo que, es cloro que, lo mismo fue presentodo

deniro del plozo de quince díos que se tiene poro ello, en

consecuencio, no existe consentimiento tócito o expreso como lo

ofirmo lo outoridod demondodo.

A.horo bien, este Tribunol Pleno, considero que, se octuolizo lo

couso de improcedencio del octo impugnodo consistente en lo

Notificoción de fecho diez de febrero del2025 de Ia reso/ución de

fecho veinte de enero de dos milveinticinco, en rozón de que lo

nrismo no couso ofectoción ol interés jurídico o legítimo de lo

nrorol demondonte, yo que, lo mismo sirvió de fundomento poro

lo presentoción de lo demondo, odemós de que no se odvierte
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que hoyo expresodo n¡nguno rozón de impugnoción relocionodo

con lo notificoción de lo resolución, por lo tonto, con fundomento

en lo dispuesto por el ortículo 37, frocción lll, en reloción con el

diverso 38, frocción ll, de lo ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, lo procedente es decretor el sobreseimiento.

En esos condiciones y ol no odvertir que se octuolice de monero

oficioso, couso de improcedencio olguno, este Tribunol, entroró o

onolizor el fondo de los octos impugnodos.

lV.- Estudio de fondo. Así, se tienen en este oportodo por

reproducidos como si o lo letro se insertosen, en obvio de

repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo violotorio

de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JTJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIBIRIOS. El hecho de que e/

Juez Federolno fronscribo en su fol/o /os concepfos

de violoción expresodos en lo demondo, no

implíco que hoyo infringido disposiciones de Io Ley

de Amporo, o lo cuolsujefo su ocfuo ción, pues no

hoy precepfo olguno que esfoblezco lo obligoción

de llevar o cobo tol tronscrípción; odemós de que

dicho omísión no dejo en esfodo de indefensión al

quejoso, dodo gue no se /e privo de /o oportunidod

poro recunir /o reso/ución y olegor lo que esfime

pertinente poro demostron en su coso, lo ilegolidod

de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO . Amporo en revisión 374 /88. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón Rojos.

Secreforio: Vtcente Mortínez Sónchez. Amporo en
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revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosfo de

1989. Unonimidod de vofos. Ponente: Arnoldo

Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venturo.

Amporo en revisión 322/92. Genovevo F/ores

Guillén. 19 de ogosfo de 1992. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio:

Jorge Alberto Gonzolez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis PérezGoroy y otro. 6 de noviembre

de 1997. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Cor/os

Loronco Muñoz. Secretorio: Gonzolo Correro

Molina. Amporo en revisión 767197. Domión

Mortínez López. 22 de enero de 1998. Unonimidod

de vofos. Ponente: José Morio Mochono Cosfi//o,

secretorio de tribunol outorizodo por e/ P/eno de/

Consejo de Io Judicoturo Federol poro

desempeñor /os funciones de Mogistrodo.

Secretorio: José Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A

de lo Noveno Époco. /nsfoncio: SEGUNDO

IRIBUNAL COLEGIADO DELSEXIO CIRCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo.

Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: VI.2o. J/129. Pógino:

s99.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, el impeironte considero que,

ciebe declororse lo nulidod del octo de verificoción, en otención

c que es controrio ol conienido e interpretoción del ortículo 14 y

ló Constitucionol, otentondo contro los principios de seguridod

jurídico y legolidod, que estoblece el ortículo 57 último porrofo de

lo Ley de Procedimiento Administrotivo del Estodo de Morelos, I42

bis del Bondo de Policio y Buen Gobierno de Cuernovoco, Morelos

del Reglomento de Construcción de Municipio de Cuernovoco,

Morelos, en reloción ol ordinol 
.l00 de lo Ley de Procedimiento

Administrotivo poro el Estodo de Morelos.
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Este orgumento resulto fundodo y suficiente poro decloror lo

nulidod del octo de verificoción, folio , de fecho 28 de

junio de 2024, reolizodo por el lnspector  ,

en otención o que, lo mismo no fue reolizodo, cumpliendo con los

requisitos poro tol efecto.

Cierto, el ortículo 30ó, del Reglomento de Construcción del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, estoblece que: "Al inicio de

lo visito, el /nspector deberó requerir olvisitodo, poro que nombre

o dos personos que funjon como fesfigos en e/ desorrollo de /o

diligencio, odvirliéndole que, en coso de rebe/dío, éstos serón

propuesfos por el propío /nspecfor".

En lo especie, de lo documentol que obro en el sumorio, se

odvierte con meridiono cloridod que, en el octo de verificoción,

no consto que el inspector hoyo requerido ol visitodo lo

designoción de dos personos que fungieron como testigos, luego

entonces, es evidente que, se incumplió con el precepto

reglomentorio orribo citodo.

Así mismo, debe decirse que, en lo orden de verificoción número

 se instruyó o los inspectores oplicor de monero supletorio

lo Ley de Procedimiento Administrotivo poro el estodo de Morelos.

En ese sentido, el ortículo 10ó de lo Ley orribo citodo, estoblece

que: "- En los octos se horó constor:

l.- Nombre, denominoción o rozón socio/de/ visifodo;

Il.- Horo, dío, mes y oño en gue se inicie y concluyo lo

diligencio;

lll.- Colle, número, pobloción o colonio, número

telefónico u otro formo de comunicoción disponible,

municipio, código posfo/ en que se encuenfre

ubicodo el lugor en gue se procfique lo visito;

10
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IV.- Núm ero y fecho del oficio de comisión que lo

motivó;

V.- Nombre y corgo de lo persono con guien se

entendió lo dilígencio;

V/.- Nombre y domicilio de los personos gue fungieron

como fesfígos,'

Vll.- Dotos re/ofivos o la octuoción;

Vlll.- Decloroción del visifodo, si quisiero hocerlo; Y

lX.- Nombre y fírmo de guienes infervinieron en /o

diligencío incluyendo los de quien Io hubiere //evodo

o cobo. Si se negoren o fírmor el visifodo o su

represenfonfe legol, ello no ofectorÓ lo volidez del

octo, debiendo e/ verificodor osenfor lo rozón

relotivo.".

Luego, si en el octo de inspección, primero, no obro firmo de los

testigos en codo uno de los hojos de los que conston el octo, y

segundo, no obro eldomicilio de los personos que fungieron como

testigos, requisiio exigido por lo frocción Vl, del precepto orribo

citodo, es evidente lo ilegolidod de ese octo impugnodo.

Bojo eso circunstoncio, con fundomento en lo dispuesto por el

ortículo, 4, frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, se decloro lo nulidod de dicho ocio de

verificoción por omisión de los requisiios formoles exigidos por los

leyes, siempre que ofecte los defensos del porticulor y trosciendo

ol seniido de lo resolución impugnodo.

Ahoro bien, respecto ol octo impugnodo consistente en lo
Reso/ución de fecho 20 de enero de\2025, confenido en los oufos

Ce/ expedienfe  ; AREA Dirección de

Verifícoción Norm otivo: SECC/ÓN Dirección Genero/ de Político

TRIBUNAL DE JUSNCN ADMINISIMTIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

ü
.óo

$

€

tr;
C\¡

N

LL



Municipof' DEPENDENC/A Secreforío de/ Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, dicfodo por e/ Lic. Morio Atberto perolto

Mortínez, Director de venficoctón Normofivo, de lo Dirección de

verificoción Normotivo, odscrifo o lo Dirección Genero/de político

Municipol de Io secreforío del Ayuntomiento de cuern ovoco,

Morelos, lo persono morol demondonte, considero debe ser

declorodo nulo, en otención o que, es controrio ol contenido e
interpretoción de los ortículos '14 y 16, de lo Constitución Federcl,

otentondo contro el principio de seguridod jurídico y legolidod

que estoblece el ortículo 3, de lo Ley de procedimiento

Administrotivo poro el estodo de Morelos, porque determino

imponer uno multo de  respecto o lo construcción

reolizodo en       ol no

contor con los permisos pertinentes contemplodos dentro de su

Reglomento lnterior de Construcción de Cuernovoco, Morelos.

Este Tribunol Pleno, considero que, es fundodo lo razón de

impugnoción, en otención o que lo resolución impugnodo, se

emitió, en fronco violoción o los gorontíos de legolidod y
seguridod Jurídico consogrodos en los ortículos 14 y 1ó de lo
Constitución Federol.

En efecto, lo gorontío de oudiencio estoblecido por el ortículo l4
conslilucionol consiste en otorgor ol gobernodo lo oportunidod

de defenso previomente ol octo privotivo de lo vido, libertod,

propiedod, posesiones o derechos,y su debido respeto impone o

los outoridodes, entre otros obligociones, lo de que en eljuicio que

se sigo "se cumplon los formolidodes esencioles del

procedimiento". Estos son los que resulton necesorios poro

gorontizor lo defenso odecuodo ontes del octo de privoción y

que, de monero genérico, se troducen en los siguientes requisitos:

1) Lo notificoción del inicio del procedimiento y sus

consecuencios; 2) Lo oportunidod de ofrecer y desohogor los

pruebos en que se finque lo defenso;3) Lo oportunidod de olegor;

y 4) El dictodo de uno resolución que dirimo los cuestiones
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debotidos. De no respeiorse estos requisitos, se dejorío de cumplir

con el fin de lo gorontío de oudiencio, que es evitor lo indefensión

del ofectodo.

Luego, sí lo resolución se originó o viriud, del ocio de verificoción

orribo onolizodo, y se determinó que lo mismo es ilegol,

consecuentemente debe ser declorodo ilegol lo resolución

impugnodo.

Ademós de lo onierior, debe decirse que, lo resolución corece de

lo debido fundomentoción y motivoción.

Al respecto se destoco que, el oriículo ló, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

ouioridcdes, de fundomentor y molivor los qclos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundqr un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo ouioridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecto, uno de los goroniíos que se consogron en el ortículo I ó

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en viriud de mondomiento escrito de

lo outoridod competente, que funde y motive lo couso legol del

procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo
fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criierio de interpretoción

funcionol, o irovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpreioción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en esto
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interpretoción existen siete tipos de orgumentos, dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo

o lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

Se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con

motivo de lo controdicción de tesis I l4l200s-ss, de lo cuol surgió

lo tesis de jurisprudencio con número 2o./J. 11s/2005, porque en

esto tesis interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo
constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos,

estobleciendo cómo debe estor fundodo lo competencio de lo
outoridod en un octo de molestio; esto tesis tiene el rubro:
..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A

PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES

OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS

CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDTENTE." En esto

jurisprudencio lo Segundo solo de lo supremo corte de Justicio de

lo Noción, concluye que es un requisito esenciol y uno obligoción

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su competencio,

yo que lo outoridod sólo puede hocer lo que lo ley le permite, de

ohí que lo volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo

por lo outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de su

respectivo ómbito de competencio, regido específicomente por

uno o vorios normos que lo outoricen; por tonto, poro consideror

que se cumple con el derecho de fundomentoción estoblecido

en el ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio que lo

outoridod precise exhoustivomente su competencio por rozón de

moterio, grodo o territorio, con bose en lo ley, reglomenio,

decreto o ocuerdo que le otorgue lo otribución ejercido, citondo,

en su coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin emborgo,

en coso de que el ordenomiento legol no los contengo, si se troto
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ce uno normo complejo, hobró de tronscribirse lo porte

correspondiente, con lo único finolidod de especificor con

cloridod, certezo y precisión los focultodes que le corresponden,

pues consideror lo confrcrio significorío que el gobernodo tiene lo

corgo de overiguor en el cúmulo de normos legoles que señole lo

cutoridod en el documento que contiene el octo de molestio, si

tiene competencio por grodo, moterio y territorio poro octuor en

lo formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que integron el

texto normotivo es lo específicomente oplicoble o lo ociuoción

del órgono del que emono, por rozón de moierio, grodo y territorio

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos

moleriqles o de hecho que hoyon dodo lugor o lq emisión del

oclo, indicóndose los circunsioncios especioles, Ios rozones

poriiculores o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro

su emisión, con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

deierminodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los ouioridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y molivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones

y motivos que conducen o odoptor delerminodq solución jurídico

o un cqso somelido c¡ su competencio y jurisdicción, señolondo

con precisión los preceplos constitucionoles o legoles que

suslenlen lo deierminoción que odoplo.

Por ello, emitir uno resolución en lo que se impone uno multo de

 Unidodes de medio y Actuolizoción, que es lo móximo, sin

que dicho determinoción este debidomente fundodo y

motivodo, resulio ilegol.

En efecto, en lo resolución de fecho diez de febrero de dos mil

veinticinco, no se onolizó lo legolidod del procedimiento de

inspección de onuncios, que debió obligor o su reposición.
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Lo onterior, yo que, se emitió uno multo, imponiendo uno sonción,

sin otender, cuolidodes, ofectoción y los circunstoncios

porticulores que permiton lo individuolizoción de lo sonción.

De tol monero que se violentó el ortículo I4, Constitucionol, en

reloción con lo siguiente jurisprudencio: Registro digitol: 186216.

lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito. Noveno Époco.

Moterios(s): Común. Tesis: Vl.3o.A. J/20. Fuente: Semonorio Judicíol

de lo Federoción y su Goceto. Tomo XVl, Agosto de 2002, pógino

1172. Tipo: Jurisprudencio "MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU

MONTO''

Bosfo que e/ precepfo legolen gue se esfoblezco

uno multo señole un mínimo y un móximo de lo
sonción, poro que dentro de esos porómefros e/

oplicodor lo grodúe ofendie ndo a lo grovedod de

lo infrocción, lo copocidod económico de/

infroctor, lo reincidencio o cuolquier otro e/emenfo

de/ gue puede infenrse lo levedod o Io grovedod

delhecho infroctor, sin que seo necesorio gue en e/

texto mismo de lo /ey se oludo o foles /ineomientos,

pues precisomenfe ol concederse ese morgen de

occión, e/ legis/odor esfó permitiendo el uso de/

orbitrio individuolizodor, que poro no ser arbitrorio

debe regirse por foctores que permiton groduor el

monto de lo multo, y que serón /os que rodeon

tonto olinfroctor como o/ hecho soncionob/e.

Esto es osí, yo que, se impone lo multo, en otención o que se

construío, sin contor con licencio de uso de suelo y oficio de

ocupoción vigente en inmuebles moyores o 200 m2, sin hober

estoblecido lo outoridod demondodo, con que pruebo idóneo,

orribó o lo conclusión de que se utilizo un inmueble moyor o 200

m2, y menos sin que se odvierto que, se le dio lo oportunidod de

defenderse en el procedimiento odministrotivo iniciodo o virtud

de lo orden de verificoción.
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Sin emborgo, existe incongruencio en lo secuelo procesol, porque

de lo documentol consistenie en copio ceriificodo del

procedimiento odministrotivo exhibido por los demondodos, se

desprende que:

o) Por escrito de fecho 5    ,1o morol demondonte

solicitó prórrogo poro exhibir Licencio de Uso de Suelo

octuolizodo y licencio de demolición.

b) Por escrito de fecho    , visible o fojo  de

outos, lo morol demondonie exhibió copio simple de lo
licencio sencillo con número de folio  de

fecho     .

c) Que en el escrito mencionodo en el inciso que ontecede, se

exhibió copio simple del ocuse donde se solicitó lo

octuolizoción de lo licencio de uso de suelo.

d) Que por escrito de fecho 13 de ogosto de2024, visible o fojo
 
de ouios, lo moroldemondonte exhibió lo licencio de uso

de suelo.

e) Que por ocuerdo de fecho veintidós de ogosto del oño dos

mil veinticuoiro, se tuvo o lo morol, exhibiendo los

documenioles orribo mencionodos.

f) Que por memoróndum número

  , de fecho 17 de julio de

2024,1o Directoro Generol de Desorrollo Urbono, informó ol

Direcior de Verificoción Normotivo que, en eso

dependencio se hobío encontrodo Licencio de

Construcción folio  de fecho 07 de

ogosto de 2020, y Licencio de Construcción Sencillo folio

, de fecho 23 de febrero de 2024 poro el

predio ubicodo en  

  

g) Medionte oficio número  visible o fojo  de

ouios, quedó oprobodo lo ociuolizoción del oficio nÚmero

 relotivo o lo licencio de uso de suelo, poro
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lo construcción de 17 deportomentos, 3 peni-house y I loft,

en condominio.

Ahoro bien, del onólisis reolizodo o lo resolución de veinte de

enero de dos mil veinticinco, este Tribunol Pleno, odvierte que, no

fueron tomodos en consideroción poro llevor o cobo lo

individuolizoción, pues no se ojustó con los porómetros

estoblecidos poro ello.

En los relotodos condiciones, con fundomento en lo dispuesto por

el orfículo 4, frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo, que

estoblece que serón cousos de nulidod de los octos impugnodos

lo omisión de los requisitos formoles exigidos por los leyes, siempre

que ofecte los defensos del porticulor y trosciendo ol sentido de

lo resolución impugnodo, inclusive lo ousencio de

fundomentoción y motivoción; se decloro lo nulidod liso y llono

del oclo de verificoción de fecho 28 de junio de 2024, y de lo
resolución de fecho veinte de enero de dos mil veinficinco,-que

contiene los sonciones consistentes en multo por conceptos de

documentos de obro y cuondo se utilice porciol o totolmente sin

contor con lo licencio de uso de suelo y oficio de ocupoción

vigente en inmuebles moyores o 200 m2, que oscienden o lo
contidod totol de    

    

Lo nulidod liso y llono se decreto odemós, porque, lo outoridod

demondodo fundo los multos impuestos en el ortículo óB,m

numeroles ó.,l.3.10.1 y 6.1.3.8.4, de lo Ley de lngresos del Municipio

de Cuernovoco, Morelos, poro el ejercicio fiscol del I de enero ol

3l de diciembre de 2025: cuondo los hechos en que

supuestomente se verificó lo infrocción ocurrieron en el mes de
junio del oño 2024, por lo tonto, lo outoridod demondodo debió

en su coso fundor en los multos en lo ley en que ocurrieron los

hechos y no en lo vigente ol momento de emitir lo resolución

impugnodo.
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Lo onterior con fundomento en el ortículo 3 de lo mismo Ley, ol

estor dotodo este Tribunol de pleno jurisdicción, outonomío e

imperio suficiente poro hocer cumplir sus determinociones. Se

preciso que esto senienc¡o no impide que los ouioridodes

cemondodos ejezon los focultodes que les otorgon los

cisposiciones legoles que regulon su octuor.

Ahoro bien, otendiendo ol sentido de lo sentencio, y poro el coso

ce que, ol momento de notificor lo mismo, continue suspendido

lo obro, se condeno o lo outoridod demondodo ol levontomiento

oe lo suspensión, pues, de nodo servirío que solomenfe se nulifique

lo resolución que impone los multos, sicontinuoró lo suspensión de

lo obro de fecho 12 de ogosto de 2024.

Por lo ontes expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decreio el sobreseimiento del octo demondodo

consistente en Nofificoción de fecho diez de febrero del2025 de

lo reso/ución de fecho veinfe de enero de dos milveinticinco, con

fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 37, frocción lll, en

reloción con el diverso 38, frocción ll, de lo ley de Justicio

Adminisirotivo del estodo de Morelos.

TERCERO.- Lo octoro demostró lo ilegolidod de los ocios

impugnodos, consistente en octo de verificoción y resolución

impugnodos, por lo cuol se decloro su nulidod liso y llono de los

ocios impugnodos y que fueron moterio de onólisis del último

considerondo.
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CUARTO.- Con fundomento en lo dispuesto por elsegundo pórrofo

del ortículo 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo, se dejon sin

efecto legol los tres multos odministrotivos que lo outoridod

demondodo oplicó o lo octoro en lo resolución de fecho veinte

de enero de dos mil veinticinco.

QUINTO.- En elsupuesto de que continue lo suspensión de lo obro,

lo outoridod demondodo deberó levontor lo mismo, otendiendo

o que se decretó lo nulidod liso y llono de lo resolución

impugnodo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogistrqdo Presidenle GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponenfe en este

osunto; Secretorio de Esiudio y Cuento IRMA DENISSE FERNÁNDEZ

AGUItAR hobilitodo, en suplencio por ousencios de lo Mogistrodo

Titulor de lo Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo

Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; y

Mogistrodo JOAQUíN ROQUE GONzÁLEZ CEREZO, Titutor de to

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

onte ANABEL SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de

Acuerdos, quien outorizo y do fe.

GUILLE YO

ENlE

CRUZ

T¡TULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

3 De conformidad con el Acuerdo PTJAl35l25, emitido en la sesión extraordinaria número dos
de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.
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